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INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho de la señora Juez, oficio 

proveniente de AVIANCA. Sírvase proveer.-   

Cali, 19 de agosto de 2022 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente,  

 

 

Auto de sustanciación No. 55 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Rad: 76001311001020220022500 

 

La empresa AVIANCA En atención la solicitud que le hiciera el despacho 

mediante Oficio No. 496 en el sentido de informar si el señor LUIS ALFONSO 

MONTAÑA DUQUE tiene vínculos laborales, informa que, revisada su base 

de datos y sistema de la compañía, se determina que el señor LUIS ALFONSO 

MONTAÑA DUQUE no tiene vínculo laboral vigente con Avianca S.A.  

 

Es por lo anterior que el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Agregar para que obre y conste en el proceso el comunicado 

proveniente de la empresa AVIANCA  

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por correo estados electrónicos en el siguiente 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-

cali/69 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69
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Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral
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